
DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 29 de marzo ele dto. 

SarJ Eustasio abad , y San Siro. 

Las Cuarenta Horas estan en Ja iglesia parroquial castrense de la Ciuda· 
dela : se reserva á las tres. 

Luna llena á las 6 h. 45 m. de la tarde. · 
Eclipse pardal de lnaa , visible el fin. 

Sale el Sol á laa 5 h. 49 m., y se pGne á laa 6 h. rr m. 

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos 1 Atmósfera. 
-·· 27 r 1 noche. (0 grad. 8 28 p. 3 l. 6. S. O. sereno. 

28 6 mañana. 

' 28 3 5 ldem nubes. 
id. 1 tarde IJ 6 28 3 6 1Idem. .. 

ESPA:ÑA. 
Embaraacionu que entraron en Cádi" tl11tlt 8 tl• 'R!ar,;l) 

hada 1 3 de dicho. 
Día 8. = Han entrado una balandra inglesa , una polacra francesa y seis 

111Ubarcaciones menores españolas de poniente y Sanlucar. 
. Y han salido una fragata sueca , un bergantín , ingles y otro bergantill 

stn bandera. · 
Dia 9· = Entraron un bergantin dinamarques , un qaeche-marin de le· 

\'antE' y dos místicos ･ｾｰ｡ｯｬ･ｳ＠ de poniente. 
Y han salido una fragata sueca y una polacra y un bergantín sin bandera,. 

S Dia Jo. = B 1mbJrda española las Almas , capitaa Sebastian BoscQ , de 
ahu y Alfaques en r i dias , con vino y agllardiente. L1>ndro San Francia

ｾｾ＠ de Paola , ca pitan J osd Galy , de Blanes y el Vendrell en 9 dias , con 
1 em. Ademas un ingles , un austriaco , un sardo , un ruso , y veinte y seis 
,españoles. 

Dia 1 r. · Nada ha entrado , y ha salido un queche holandes. 
Dia 11, = Ho1a entrado dos mídticos y un falucho españoles de poniente. 
Dia 1 3· = Dos místicos portugueses de poniente , el uno es correo. 

Madrid J 9 de marzo. 
ARTICULOS DE OFIClO, 

d El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la ｇｾｨ･ｲｮ｡ｯｩｯｮ＠
tne la Península ha dirigido á la Junta provisional con fecha de 17 de este 

es la Real orden siguiente: 
eo "Emo. Sr.: He dado cuenta al Rey del papel que V. Ema. me dirigió 

n fecha de 1 6 del corriente proponiendo loa medios de proceder á la pron• 



7T4 • 
ta convocacion de las próximas Cortes, que en concepto de la 1unta prov1• 
sional conviene que se adopten, y ofreCit>ndo que si S. M tuviese ' bien apro
bar la propuesta de la J ｵｯｴｾ＠ sobre ellos , Í.>rmará al ｩｮｳｴ｡ｮｴｾ＠ los reglamento• 
é instrucciones para la eleccirn de dipnt11dcs, y ･ｸｴＮＭｯｲｬｾｲ￡＠ 011 mar.ifiesto para 
convencer al público de las razones constitucionales en que se apoyan los 
medios propuestos. . 

, S: M, se ha enterado con mucha satisfaccion suya de las ideas expues· 
tas por la Junta provisional para lo?rar cuanto antes, y del modo mas conve• 
niente, la reunion de las Cortes del RNno, objeto que ocupa el pdmer 1u· 
gar entre los deseos de S. M.; y me manda decir á V. Ema., como Jo ege· 
cuto para noticia de la Junta pr.ovisional , que· S. M. aprueba en todas sul 
partes los medios que propone, y desea eficazmente que forme cuanto antel 
Jos reglamentos é instrucciones convePientes para la eleccion de Diputados, 
(:omo asimismo el manifiesto que me dice para enterar al público de las r:a· 
zones y fundamentos de las providencias que se toman." 

El Rey ha expedido Jo¡¡ decretos siguientes: 
t.0 , Con ¡¡rreglo á lo dispuesto en el capítulo 7.0 , título 4.0 de la Cons· 

titucion política de la Monarquía, he venido en resolver que se reuna el Con
l!:jo de Eitado , cuya asistencia e& necesarb para las ､Ｖｴ ｾ＾ ｲｮﾡｩｯ｡｣ｩｯｯ･ｳ＠ que exi· 
ge· el buco gohierno de los ｰｵ･ＭｾｬｯｳＬ＠ debiendo componerse de los siguiente• 
cou·seJeroJ: D. Joaquin .Biake, ¡leca.no, J?. Pedro Agar, D. Gabriel Ciscár; 
el Reverendo en Criato Padre Cardenal de Borbon , D. Aodres García , Don 
Martin Garav, D. Ffancisc{) Xavier Cast.1ños, D. Josef Mariano Almaoza, 
D. Pedro ｃ･ｾ｡ｬｬｯｳＬ＠ el marques de Piedrablanca, D. Justo María Ihar Navar• 
ro, D. JoRef Aycinena, D. Antonio Ranz Romanill{)s, D. Francisco Reque· 
va, D. Es.tevan Varea, y de los secretari<Js D. J O?ef Luyando y D. Juan 
Madrid Dávila. Asimismo he ereido conveniente declarar que los individuos 
que han eompucsto el Consejo de Estado hasta el día 9 del presente mes , en 
que juré Y Q la referida Constitucion, quedan en la clase de jubilados, con el 
goce de todos IGs honores y sul!ldos que disfrutaban. Tcndreislo entendido , Y 
diapondreis lo necesario á su cumplimiento conforme á le aeordado á consul• 
ta de la Junta provjsional. = Está rubricado.= En Palacio ' 18 de marzo 
de 18u,. =Al duque de S. Fernando. 

2.0 , Accediendo á las reiteradas instancias que el duque de S. Fernando 
me ha hecho para que le releve del cargo de primer Secretario de Estado Y 
del Despacho; he venido en admitirle la dimision de dicho cargo, y nombrar 
en su lugar á D. Evaristo Perez de Castro, mi ministro en Hambúrgo, ･ｮｾ＠

'· · cargando entre tanto el Despacho de la primera Secretaría de Estado á Don 
Juan J abat, mi ministro plenipotenciario que ha sido en Constantinopla : Jlla• 
no queriendo dejar sió recompensa los distinguidos servicios que ha hecho al 
Estado el duque de S. Fernando, be tenido á bien nombrarle mi ･ｭ｢｡ｪ｡､ｾｴ＠
eJ;traordinario en la Corte de, VJena. Ttmdreislo entendido, y lo comunicareiS 
' quien corresponda para su cumplimiento.· Palacio 18 de marzo de ¡llllO·:::: 
Está rubricado.= A D. J osef García de la Torre_.' 
' 3.0 ,.Teniendo en consideracion las diferentes representaciones que en va• 
liaa .épopas me habeis hecho para que 01, exima del ministerio del DespachO· 
de la Guerra, que interinamente puse lÍ vuestro <:argo, en razon á que el esta• 
·do de vuestra salud ne os permitia continuar en él, he venido en ｣ｯｮ｣･ｾｐｲｯｳ＠
la dimbi.on q:ue kabeis heobo del citado destino; declarando al ¡nismo ueJll· 



,-rs 
po que me ha11o muy satisffcho de vuestros servicios, y del mérito qne ha
ｾ･ｩｳ＠ contrllído, el que ｴｾｮ､ｲ￩＠ si,.,mpre presente; y he nombrado para el¡pen
ctooa.do miniHerio del Despacho universal de la Guerra al teniente general 
marques de las Amsri.ilas, queriendo que hasta su presentacion contiuueis vos 
en este encargo. T<lndreíslo entendido, y lo comunicareis á quienes correspon• 
da para su ､ｾ｢ｩ､ｯ＠ cumplimiento. Palacio J 6 de marzo de J 820. = Está ru- . 
ｾ Ｎ ｲｩ･｡､ｯＮ＠ :=::A D Jost}f Ma.rfa de Alós.•• 

4·0
• ,En ateocion á Jos méritos y servicios de D. Antonio Porcel, ｭｩｾ＠

niatro que Íl!le del supremo Consejo de las Indias, y á los conocimientos que 
tiene en lo& as-un tus de América, he venido en nombrarle Secretario de Estada 
1 del Despacho de la Goberoacion de Ultramar. Tendreislo entendido, y dis· 
pondreis lo necesario á su .cumplimiento.=Está rubricado.= En Palacio á J 1 
de marzo de J 8 20. =Al duque de S. Fernando. 
Continúaa las noticias de lo ocurrido en las prooincitu con .motiva del re8• 

tablecimiento del sistema constitucional. 
'l'Al\RA(JONA, 

El dia 8 del corriente á las nueve de la noche se declaró por la Oanstitu
cion el regimiento que guarnece esta plaza, y sin oiogun alboroto puso presos 
al gobernador, al teniente de Rey de la plaza , y al coronel del cuerpo. El 9 
'las cinco por la mafian.a se formó todo el regimientQ con su música en la plaza 
de la catedral: entre siete y ocho se reunieron en la sala conaistoria1 tados los 
gefes de la guarnicioo y agregados á la plaza, a·lguoos canónigos, comercian
tes Y demas sugetos de variaa corporaciones; 11e instaló en seguida una junts; 
despues fueron llamado& p.or cata loa prohombres de los gremios , ·para que 
á _gusto ､Ｎ･ｾ＠ pue.hlo se nombrasen los sugetos qu..• debian componer el a yunta• 
ml'ento, é Intertnamente acordaron que continuasen Jos miamos que le com
ponían. JConcluidoa estos actos se publicó la Constitucion , y quedó todo el 
P_oeblo· igualmente que la tropa con el mayor sosiego, en el que hasta ahora 
ligue. 

MURCIA, 

1 
·Felizmente y con júbilo extraordinario genéral se ha proclamado y jurado 

a Constitucion en esta ciudad el dia 12 del corriente mes. El soaie>go , buen 
?rden y solemnidad que se observó ea este acto correspondió á la dignidad é 
11lip'Gttancia del objeto. 

ldem 20, 

.Ayer con motivo de los dias de la Reyna y la publicacioo de la Consti
tucloo , que se verificó con el mayor orden y rtgocijo ., hubo besamanos , al 
que asistieron Jos grandes, los diputados di'! los ｲ･ｩｮｯｾ［＠ mil,istros , embajado
res e:x:trangeros , los tribunales, prelados , los genera'les y diciales de lo• 
ｾｾ￩ｲ｣ｩｴｯｳ＠ de mar y tierra , que tuvieron la honra de cumplimentar á 
d ·MM. y AA., siendo numerosísimo el concurso tanto de nacionales como 

e extrangeros· 
p La artilleria de la plaza hi•o lGs acostumbrados saludos de ordenanza , 1 

or la noche hubo ilumioacion general. 
. El R.ey ha expedido el decreto siguiente: 
ｴｾ＠ ,?onocieodo la importancia de rNtablecer Ja secrPtaría de Cortes en los 
d ｲｾｾｮ＿ｳ＠ prevenidos por Ja s ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｾｾ＾＠ y extr ｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ en su decrtto d.e J 7 

e lCiembre de 1811, con Jos mismos oficialt's y demas individuo• eo el 
J_)ropto estado c¡ue tel)ia al tkmpo dNu ce•acion en :Mayo de .1 8 i 4 ,, nq- sola 



ｰｾｲｾ
Ｖ
Ｈﾡｵ･＠ ordene los trabajos que ｱｵ･､｡ｲｾｮ＠ pendientes ､ｾ＠ las últimu ordinaO: 

rías, y prepare lo necesario ;á la c.elebracioo de las inmediatas , sino taill
bien para que auxilie á la Junta provisional y al Gobierno mismo en cuanto 
pueda aect:sitar de sus luces; por tanto , conformándomp con el dictamen de 
la referida Junta provisional , be venido en resolver la reposicion de la ｭ･ｮｾ＠
cionada aecreta.ría de Cortes en los términos expresados, devolviéndose á ella 
el original de la Constitucion, el sello , todow los libros de actas públicas Y 

.secretas· , y los demas· papeles'· d(lcumeotos y ･ｯｳ･ｲｾ｡＠ q.ue le fuero!l ｯ｣ｵｰ｡､ｯｾＮ＠
Tendréislo entendido , y dispondreis lo correspondiente á su puntoal cumph· 
miento.= Está rubricado.= Palacio 19 de .Marzo de J82o.=A D. Josef 
Garda de la Torre." 

El Rey ha nombrado para la embajada de Lóndres en lugar del duque 
de S. C1rlos al duque de Frias: para la de París en el del duque de Fernan
N ufiez al duque del Parque: ｰｾｲ｡＠ la deN ápoles ｾ･ｬ＠ de D. Pedro Labrador á 
D. Luis de Onís: para el ministerio de Berlín al conde de Toreno en lugar 
D. Pascual Vallejo: para el de ｒｵｾｩ｡＠ en sustitucion de D. Luis de Oaía á D. 
Manuel Gnrizalez Salmon: en la de este para Dresde á D. Joaquín Campuza
no; y rá D. Josef María de Pando , encargado de negocios en Lisboa. 

El Rey ha repuesto interinamente en los destinos que obtuvieron de gftfes 
políticos á D. Manuel María de Acevedo, que lo fue de la provh1eia de As· 
túrias; al teniente general D. Cayetano Valdés de la de Cidiz: á D. Angel 
Soheron de la de las islas Canarias; á D. Ignacio Rodríguez de Fonseca de la 
de Cuenca; á D. Alvaro Gomez Becerra de la de Extremadura ; al conde 
de Villafuertes de la de Guipúzcua ; al brigadier D. Manuel Jáuregui de la 
de Granada; á D. Josef ｍｾｮｵ･ｬ＠ Vadillo ｾ･＠ la de Jaen; á D. Andres Crespo 
Caot()l!a de la de Leon; á D. Guillermo Montis de la de las islas Baleares; á 
D. Miguel EscutJ<:ro deJa de Nava;.ra ·; á D. Bernardo de Jos Rios de la de 
Palencia; á D. Francisco Cantero de la de Salamanca; á D/Josef Queipo de 1• 
de Sagovia ; á D. Josef María Puente de lá de Soria; á D. Antonio Leonardo 
de Lr tona de la de Vizcaya, y á D. Josef_ Pinton y Lorenzana de la de Za· 
mora. Asimismo ha veilidó S. M. en ｮｾｭ｢ｲ｡ｲ＠ gefes políticos interinos al l.Jri
gaditr D. Josef Marron de la provincia de Búrgos; á D. Manuel Riva Her"' 
rera de la de Alava; al intendente D.Josd Bla nco Gor.zalez de la de Aragon; 
á D. Jos , f de Somoza de la de Avi!a; al brigadier D. Josef del Gasteltar de 
h de Cataluña ; á D. Pedro Lainez de la de Córdoba ; al brigadier D. Ra· 
m•n L'lsada de la de Gali;lia; á DJ Joaquín Montesoro de la .'de Guadalaja· 
ra; al ｢ｲｩｾ｡､ｩ･ｲ＠ D. Fraucisco de P,!Uia .O ;orio de la de la Mancha; al mar· 
que:i del Vjllar de la de Murcia; al teniente general D. J uaa O Donujú de 
la de ｳ ｾｶ ｩｬｬ｡＠ ;· á D. Luis ｃ｡ｾｴｩｬｬｯ＠ Barrantes <!e la de Toledo ; al brigadier 
c(1nc!e de Almodovar de la de Valeucia. , y al brigadier D. Luis del Aguila ds 
la de V a Ａｬｯｾ＠ dolid. , 

El Rey, de acuerdo con la J ｵｮｴｾ＠ provisional , ha venido· en resolver qut· 
para evitar los abusos perjudiciales al bie1i pú'hlico ;en que podria dMeoerat 
la libertad política de la imprenta ' d¡lCI'etad& por las Cortes generales y eX"' 
traordinarias, se restablucan las juntas suprema .y. provinciales de ｣･ｯｳｵｾ｡Ｌ＠
las ·cuales se a ri-egle.o en e) desempeíio !le mar sus funciones á lGs decretos de laS 
miamss Cortes sobre este ｰ｡ｲｴｩ｣ｵＱｾｲ＠ , ｲ･￼ｯｾ￩ｯ､ｯｳ･＠ inmediatamente para .for• 
la junta sup·rema los mismos indi,viduos que la componían cuando se· dl80•

1-
Yi6, á saber, -D. Manuel Josef Quintana , ｰｾ･Ｆｩ､･ｮｴ･＠ , y los vocales J). Fell• 



· 71r . 
pe Bauzá ', D. Martin Navas, D. Eugenio de Tapia, D. Pabl<t de la Llave, 
D. Vicente Santho , D. Juan Acevedo , y D. Francisco Mutinez de la Ro9a, 
ll!cretario ; y previniendo que si algunos hubieren fallecido , seaa reempla· 
ｺ｡ｾｯｳ＠ ｾｯｲ＠ loa suplentes que habia en la misma época , y que cuide la 
llusma JUnta suprema del pronto restablecimiento de las juntas proviooiale1 
en loa mismos términos :, 

El virrey de 'Navarra ha dirigido al ministerio del Despacho de Esta..-
do el oficio siguiente: · · 
• ,,Excmo. Sr. : A consecuencia de la variación de las circunstancias polí-

ttcas han entrado en esta plaz-a el ｧｾ｡･ｲ｡ｬ＠ D . Francisco E.spoz y Mina, el 
Coronel Peou , el teoit>nte coronel D. Salvador M ¡¡ nzaoares , · con otros mu
chos oficiales y paisa,nos armados del comercio de Bilbao y Vitoria , T da 
loa que anteriormente habían servido en la division de Navarra, y ahora 
Be habían ido reunit>ndo al general Mina. Se ha tomado la providencia de 
d.espedir estos últimos pan que se vayau á sus casas , y lo mismo van ha
Clendo de propia voluntad lot de Bilbao y Vítoria. 

,Sigue todo aqui en la mayor tranquilidad , habiéndose prestado y 
｣ｯｾｴｲｩ｢ｵｩ､ｯ＠ por su parte eficazmente á la conservacion del buen orden les 
lrtlba nombradoa , y lo-s principales de au séquito. 

, Lo participo á V. E. pat·a su noticia, y que se sirn ele vario ll la 
lie S. M. 

, ,IDiQI guarde á V. E. muchos años. Pamplona 17 ie marzo de t82o.: 
Excmo. Sr. = El conde de Ezpeleta. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
tiel Despacho." . 

El Rey ha nombradG Capitan general interioo, de Andalncía y en Gefe 
de aquel egéroito á D. Juan O Donojú: Gobernador de Cádiz al T.eniente 
ｴ･ｮｾｲ｡ｬ＠ D. Cayetano Valdéa ; 'y Teniente de Rey de i:Iic'ha plljza al . Bri
ｧＦ､ｾ･ｲ＠ D. Manuel Francisco de Jáuregui, coil orden de que se encargue del 
gob1erno hasta ia llegada del referido D. Cayetano Valdés. Al mismo ｴｩ･ｭｾ＠
ae bao dado las. mas ampliu facultades al General 0-Donojú para que ar
teste y forme causa á todos loa culpables en los disturbios 4e Cádiz y de-
ＱＱＱｾ＠ deeórdenea ocurridoa en Andalucía. · 

ldf!m il· 

1 E,n las ｓ･｣ｲ･ｴ｡ｾ￭｡ｳ＠ del Despacho d.e Estado y de Mariu se han recibid• 
08 oficios siguientes : 

¡ •
0 

"Excmo. Sr.: ·En la noche ｰ｡ｳｾ［ｾ､｡＠ se embarcó en el muelle de Cádiz 
Y trasladó al Puerto de Sta. María el batallan del General, 6 de Guias, com • 
ruesto de 430 hombres; . y esta providencia ha coatríbuido muoho á asegurar 
pa tranquilidad tie aquella plaza, cuyo vecindario. desconfiaba de aquella tro-

l
a, Y la odiaba de resultas de los sucesos de los dias 10 y 11 . L!! escuadra u·¡· 

loall 1? este embarco con oficiales y ｢ｯｴ･ｳｾ＠ Esta noche espero se verificará ｾｾｾ＠
lli Wlstnoa términos la salida de la plaza del batalloo de la Lealtad, y de u a 

quete de caballería que se hallan eo el propio caso. 
llal "Esta tarde á las cinco vino un parlamento á la 1:ortadura con música y 
tr Vas de artilJería ; y los oficiales que veoian en él manifestaron á los. ooes • 
te os C{Ue salieron á recibidos, que· sus gefes y tropa estaban conformes en sorne• 
e:se á Ja ohedidncia del Rey , á cuyo efecto babia pasado á S. Fernando rl 
ｩｬｵｾｾｲ｡ｬ＠ D.lhancisco Ferras para tratar lo conveniente, quedando de eete modo 

· ｾ＠ "· Ul las hoatUidadea. Esta plauaible noticia no we coJlsta &Wl de, Qficio. · 
. ｾ＠ . 



?•8 
»L'l que participo á V. E. para ｣ｯｮｾｩｭｩ･ｭｯ＠ .de S. M. ; y ruego ｾ＠ Diol 

le guard,; m11c.hos años. Navío Nu1nancia en la bah.ía dll C-.ídiz 16 de marzo 
de 182o.=Excmo. Sr. =Por indisposicion dd Excmc. Sr. comandante general,. 
Diego Butrou.= Excmo. Sr. ｓｴＺｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ interiuo de Eb taJo y del De:>pacho de 
Marina." 

s.0 Por el parte de ayer dirigf a V. E. Ja exposidoo que sigue : 
,Excmo. Sr.: Con e, ta fecha digo 11l Sr. Secretario del Despacho uoiver-. 

aal de Gracia y J nsticia lo siguiente: ｅｸｾｭｯＮ＠ Sr. : " Se ha conseguido que ｾｾ＠
batallon de Guias salga d1t C.í•liz, pues hoy deserubarc6 en esta dudad, J u o 
entrar en ella se le hizo seguir á la ､ｾ＿＠ J ¡lrez , tlonde hay otras tropas q Je po • 
dráa ,conteoer esta. El '¡eflll dtl estado mayor me asegura que mañafla ｳ｡ｬｾｲ￡＠
igualmente de aquella plaza el batalloo de Ja Lealtad, y ｱｵｾ＠ en seguida se ｾｲ￡＠
mudando toda la g.uaroicion. Es dtcfr, que el afligido put'.blü de ｃ ｾＮ ｣ｬ￭ｺ＠ ･ｭｰｬｾﾭ

za á respirar , y podrá luego publicarse alli la Cqostitucíon , á e u ya ｳｯｬ･ｬｬｬｮｴｾ＠
dad no se ｡ｴｲｾｶｩｬｬ＠ á proceder el ayuotamit:nto en ci!cun&taocias tan expuestas. 

»No por eso dejaré de repetir á V. E. ｱｵｾ＠ pua el pu '" blo de Cádig se 
han hecho sumammte aborrecibles los dos personages que actualmeote le go· 
biernan, y ｱｵｾ＠ mientras no se le dé la justa aatbfaecion de removerlos, y de 
formar la correspondiente ｾ｡＠ usa sobre lod ｨ ｯ ｩ｢Ａ Ｚｾ ｡＠ asesinatos del di a 1 o., en 
los Ｎ ｾｵ｡ｬ･ｩ＠ todos podrán resultar culpados menos el pueblo miuto , quedarli 
ｾｯｯ＠ un deseo de que ae haga justicia, Jo que part:ce bien conforme á la vio dicta 
pública , ｧｲ｡ｶ￭ｳｾﾡｮ｡ｭ･ｮｴ･＠ ofendida en aquel caso , como que no se u he dt 
otro semejante. Y esta ｾ｡ｴｩｳｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ influiría sobre manera para sosegar los áoi• 
mos ulcerados; asegurándose al mismo tiempo de que los habitantes de Cá • 
diz permaneceráJl unidos mas indisolublemente que nunca al juato Gobierno 
de S. M. · 

»El Sr. general Freire ba salido esta madrugada para Utrera á reunirse 
con la division que mandaba el general ＰＭｄ ｯ ｮｾｕ＠ , y con 1a que mandaba el 
general Cruz, con el objeto de uber qué fin ha conducido al conde del Abi&· 
bal á C6rdoha, donde dicen se hallaba dos dias ha con algunas tropas. 

,Qaedo esperando las órdenes de S. M. para arreglarme á ellas como tu• 
ye el honor de manifestárselo á V. E . . en mis espoaicionea de ·,3 y 14 da este 
mes: siendo cuanto por ahora me ocRrre hacerle presente. Lo trasJa.do á V . .E. 
,para que ｾ･＠ ' halle eÍ\terado. 

,y ahou por mayo-r seguridad lo repito á V. E. por el correo o'rdinarío; 
añadiendo que con efecto ha salido de Cádiz hoy el batal1on de la Lealtad, 
y que muy luego será reempluado el resto de la guarnicion de aqaella plaza • 

"Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto de Santa María 17 de ｷ｡ｲｾ Ｐ＠

de J S :a o.= Excmo. Sr.= Pedro ｾ･＠ la Puente.=Excmo. Si. primer Secretat10 

de E"''ado 1 del Despacho." 
. .El Rey ha resut>lto que el general 0-Donojú dé parte diariamente al Se• 

C:rttario interino del Despacho de la Guerra d11l progreso de la causa manda· 
da fo:rma,r á los autores de los desórdenes de Cádiz. 

S. M. ha confiwado en ·sus empleo& y distinciones al teniente general Don 
Pedro Villacam.pa y al mariscal de campa D. Fuaoiaco Espoz y Mana , o.olJl• 
¡braodo al ｰｲｩｭ･ｲｯ ･｡ｰｩｴ｡ｾｯＮ＠ .geoel!al de Cataloúa, y alaegundo oapitaD gene· 
al de Navarra. · · • 

Asimismo ha nombrado S. M. capiJao genual de Granada al teniente ｾｲ＠
aeral mar'l¡¡e¡ deJlampovcr.U , 1 de •.V aleocia al. bri¡a4iat eou.de ,de ｾ＠ • 
ｾｯ＼ｬｯｶ｡ｲＮ＠



. . . 7.'9 
Queriendio el 1\lo·hientc!1¡ slinrini'strar ·al ptiblic.o éuantoll d'f!tos eristea en Sli- • 

'Poder á fin,,dc crwe pueda formar idea cl'e las f¡jnes1!as ocdurrenoia.s, de Ｇ ｃ￡､ＺｩｾＬ＠
que tan ptofandamente han afiigidiO el sensible corazon de S. M 1 y excitado 
ｬｾ＠ ·indignac•i<im de todq_s los buenos , se publican l0s siguientes partes ; ｯｦｲ･ｾ＠

· <Hendo -dar igualmeMe á luz los de mas pormenot(S que suMsi vamente se 
ｦｾ･ｲ･ｴ｜＠ recibi.endo. Al mismo . tiempo se hace ¡:aber _que panJ .satisfaecion de la 

· ｙＱｮ､ｩ Ｑ ｣ｾＺ ｌ＠ páWit;;¡ l:Ja tnanélació S. lYJ. que se haga sumaria inforimrdion sobre 
ｾ｡ｮ＠ ｾｵｲＮｲｯ ﾷ ｲｯｳＨｪＩ＠ acaecimiento péllra castigar severatn(;'ntl? á los c tílpahles. 

ｾ＠ · ｐｬｬｲｴ･Ｎｾ ﾷ＠ dei general erv gefe del egérctto r-mmido de Andétlucía 
1.0 ,,Excmo. Sr.: Al llegmr ayer á esta plaza la eneo·ntré eH fermentacion 

Y_ló mismo la escuadra; y cuando salí . pa¡·a á placar los Út1Ímeis y persuadir 
á la tran:quilidad , me obligaron á consentir que se publicase la Constitucion¡ 
lo cu,al se hizo con, ｧｲ｡ｮ､･ｾ＠ I<FJ.tuestras de regocijo, pero sin desgracia alguná. 

, Ruegó á V. E. que se sirva noticiario á S, 1\11. ｾ Ｍ ｳｵｰｬｩ｣￡ｮ､ｯｬ･＠ humilde-· 
Ｑ ｾ･ｮｴ･＠ que se- digne dar su, .Real .asentimiento á estas n(!)vedades, como el me
dio inf.'llibre para evitar las desgracias de una guerra civH,de que cstan ame
nazadas estas 'provincias. Solo S. M. puede evitarla, si con su pateriHil cora
.zon reune los ánimos divididos de sus vasallos. 

, La marcha del conde del Abisbal es otro motivo mas que insta por lo 
,.que pi_do• Si este ¡general llegase till ｾｲ･ｺ＠ f0mentnria la ddunion que ahora no 
se , adVIerte.,. Y se 111 ｵｴｾ､｡ｲｩ｡ｮ＠ de males los pue-IO>los, el egército -;r la escuadra: 
Urge ｾｵ Ｎ ｣ｨｯＬ＠ Sr. Excrno, que S. M. ponga ｦｩｮｾ＠ tantas desgracias. No se 
lluede pasar por ot'ro punto, ni yo tengo· lugar de dílatarlne mas. 

, Dios gua.rded.Y. E -muchos afias. Cádiz IO de marzo de I82Q.=Ex:,. 
｣Ｚ･ｬｾｮｴ￭ｳｩｭｯ＠ Sr.= lVlanuel Frcire." .' . _ ... · , · -

ｾＮ＠ 0
•
1 

,,. BxL'lno Sr.: . .El Excmo. Sr. , D Juan 0-DonojtlÍ, gobernador mili• 
:ar d;e la ciudad de SevUla-.1 ;en,•.@ficio de ayer -" 'las i 2 ·de la .. noehe me dice 
. l!l f.{ue copio; • ﾷｾ＠ · ·. 
, ｾ ｾｬ＠ Excn.;¡:O: Sr.: El oñcio de V. E. de ayer en que se sirve- pauiciparme 
l}ue todas las autori:daqes qne rodea<lil á V. E. y la . ciudad de Cádiz ｨ｡ｬ Ｚ ､｡ｾ＠
resuelto jurar la Gonsti-tucion pt'rlítica dé la Mona>rq,úía co,nio gobierno q,ue 
·tlo¡:¡Yiene: 'á , 1.t Nacion ; y en q'tH:I tmdas · lás ｰｲｯｶｩｴｾ ﾷ ･ｩ ﾷ ｡ｳ＠ estan' confor.Jilles, se
gun .lo que en · el cita.do -oílci(i)' S8 si:rve V. E. preveni'rme, lo ecHmrrl'iq!lé . á 
!Ot<lat éS'tas. átlii!(Jtid.adles polí.tieas y ｾｲｲｩｬｩｴ｡ｲ･ｳ＠ , y en Sl!l eomsecl1encia .se ｰｲｯ ｾ＠
Ｑ ｾｭ＠ en estAt ,dudad esta. ta:rdtda C0nstituoi0n , fl.ahiéndol<:l: pedid·0 ant'e! ｾ＠

ｾ･ｲｾｴｯｳ＠ el pue-blo ｣ｯｲｲｧｲＺｧｾ､ｬｯ＠ el'l la·s· plazas en ｩｮｮｾ･ｮｳｱ＠ ｮｾｭ･Ｚｾｾｇ＠ , haibiendo ｡ｮｾ＠
. at de espontaaeo ｮｈｬｖｉｭｩ･ｾＱＧ＼ｩｬ ﾷ＠ suyo arr::urca_do• Ｑ ﾷ ｾ＠ láprda lil'.!le se haUaha fi)ada 
;f eostado de las ｾ｡ｳ｡ｳ＠ capit'l'l·lares corr la rws-cFipclOn•.cle ,Jl>laza de Fernan-
Ce ,..1r: , •y poUesto ｾｮ＠ su lug¡¡r,por e•l' p.ro:Ilt:G' .u:n ｬＧ＼Ｚｬｴｲ･ｲｯ ｾＡ ｴｊｏＡｬ ＧＺ ｬ｡ｯ＠ ､ｾ Ｎ＠ Pla;:,a de:l'a 
"et}'Stttucion.- Hecho todo esto pidió el pueblo que cesase en sus ｦｵｮ｣ｩｦＡｮ･ｾ＠

ＱＸＱ
Ｓ ｊｩｬＡｴｾ｜ＧｬＺ￩ｴｮￚ･ｮｴｯ＠ existicnte,,y qlil6 1@1 ｲ ｾｭ ｰＧｬ｡ｺ｡ｳ･Ｍ e1 ｃｏｬ｜Ｇ ｾￜｈ ｩ｣ｩｯｴｴ｡ｬ＠ del' año de 

ｽｬｯＧｽｾＴＧ Ｎ Ｇ＠ ､･ｾｬｏｩ｡ｩ＼ｭｲｬｯ Ｇ＠ al a'Si\SteR'ller :r ｭｯｭｬ＾ｾ￡ｮ､ｯｭ･＠ á mi-go'bef·ñador m_Pitar y 

1. 

y t Ｑ ｾ｜Ｚｑ＾Ｌ＠ al <-:uyo efecto J.'írcl ｣ｯＱｾＦＭｵｪｬ ﾷ＠ el JliHSUl(i) p tH•tJlo. á las·. ca-.ai capit!Jlarei 
l'I'PJ/l'!).é· ｐＰｳｾｳｩｾｮＮ＠ ］ｉｄｾ Ｚ＠ resultas de• tocln qule¡;l,arnH Jos prisione ros d'e' la· cqlum• 
､ｾ＠ｾｾ＠ ,lV;" ｾｾｦ｡･ｬ ｌ＠ R:íegoHull pl't"J!Iat ｬｴｩｩ｢･ｲｴｲ￡ｾ Ｇ＠ ?' }1 J-o dtil:mt'O ｳｵ｣･､ｩｾ＠ con los ｰｲ･ｾｯＡ＠
1111 al mqn;¡,?t-c:ion, reniend@: y01 pm:· ｬｬ･ｓｾ ｬ ｬ＠ roatl,o• final 'de ctta!Iltas: c.osas se ha'n ･ｊ･ｾ＠
t4 ｾ｡ｾ＠ en ｾｳｲＭ･＠ dti;a;, ｱｴｴｾ＠ son n1lltha8> Ｇ ﾡｾＱ｡＾ｳ ﾷ＠ d-e l-as que 11efirro Ｌ ｾ＠ .Fa indecible Ｇ ｳ｡ｾ Ｇ＠ . 
ｾ＠ ｾ＼ＭＺＷｑｦｩ ｴ＠ ､ｾ＠ ﾡｾｵ､･ｲ＠ as-egwrar á V. E •. que' h:a sidu rucl.miráh1e· et órdl\fi< ｱｨｾ＠ ha-: , . 
ｬｬｵｾｴｾｾ＠ pue--s. ￡ｾ＠ ｰ｡ Ｍ ｲ･･ｾ＼｜＠ ＱｾＱＱ＠ ﾡｾ ﾷ ﾡﾡｾ Ｎ ｵｾ｡ＺＮ＠ ｯｰｩＡｬￍｏｒｾ＠ y .qnat ｖ＼ｯｬｵｮｴ｡ｾ＠ en:el.i •.. . 
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Lo tras1ado á :v. ｾＮ＠ con toda Ia urgencia posible para que se sirva ha• 

cerlo presente á S. M.; manifestándole al propio ' tiempo lo imperioso de las 
circunstancias, que en mi concepto Y' el de la may01: parte de< las autoridades 
ya civiles ya milita res, no dan lugar á otra medida que la de convocacion de 
Cortes por el Rey nuestro Seiíor: esta e3 la única que todo lo paraliza, reune 
las opiniones divididas, y evita indudablemente la gu,ena civil, que ya. ha 
empezado á manifestarse; pues aunque la guarnicion de Cádiz y la primera 
y segunda di v_isiones de este ejército me han dado en el di a de ayer y hoy 
testimonios patentes de su ,decidido amor aJ Rey, no son estas, fuerzas sufi· 
cientes para ｣ｯｮｾ･ｮ･ｲ＠ á los pueblos pronunciados abiertamente, y es constan· 
te que en el ejército hay un partido ｦｵ･ｲｴｾ＠ de gefes y oficiales que ､･ｳ･｡Ａｾ＠ 1 
es tan, prontos á sacrificarse por un nuevo orden de cosas que el que ha reg1do 
hasta ahora. Ademas de ,que me consta, por lo que me ,han manifestado va• 
ríos ｧ･ｮｾｲ｡ｬ｣ｳ＠ , gefes y oficiales, que no responden de sus soldados si se pre· 
sentase por estas inmediaciones el general cil>nde del A.bishal, por la ｩｮｦｬｴｴｾｮﾷ＠

. cía que ha tenido ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾｲｭ･ｮｴ･＠ en los cuerpos que pertenecían al ･ｧ￩ｲｾｊｾ Ｐ＠

expedicionario de. Ultramar, y que no duda·n volvería á adquirir con fac1h· 
dad. Para evitar res.ultados muy sangrientos y funestos, no concibo pueda 
adoptarse otra medida; yo cumplo con manifestar lo á V. E. en obsequio á la 

, Ｚ Ｉｾ･ｾＡ＠ Persona de S. M. y bien de mi patria; sin embargo el REY, á quien se 
servirá V. E. hacerlo todo presente , determinará Jo que considere mas con· 
veniente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. CuaJ'tel gem•1·al del Puerto de Santa 
María 11 de Marzo de ｸＸＺｾｯ＠ á las 10 y media de .la noche.=Excmo. Sr.:;;;: 
Manuel Freire. =Excmo. Sr. ministro de la Guerra. 

P. D. El último parte que recibí P,e V. E. fue el del 5 del actual. 
·3· 0 ｾＬｅｸ｣ Ｎ ｭｯ Ｎｬ＠ Sr.: Por un; oficial q.ile ,fue comisioh'ado por mí desde la plaza 

de Cádiz con el adjunto oficio, en que se expresa lo ocurrido. en .ella .en Ja 
mañana del · 1 o del actual , y retrocedió desde Sevilla, he recibido á las tres 
y medía de esta tarde la: gaceta extraordinaria del 7 del mismo , en que de 
oficio se comunica el Real decreto del dia anterior relativo á la imnédíata ce .. 
lebracíon de Go1:tes , y una hora déspues el estraordinario·, ·en : que se sir.Y6 

V. E. comunicarme er del 7 indicado, por el cual S. M. ha tenido á bien jurílr 
la Constitucion políticSI de la Monarqu'ía promulgada po·r la.s Cortes ge.r;J.erales 
y extraordinarias congregadas en la plaza de Cádiz en el a1"io de 181 z. Desde 
luego dispuse, con arreglo á la voluntad soberana , se imprimiesen un núme· 
ro de egemplares suficiente para circulados á los pueblos de la provincia Y á 
las divisiones del ejércitp ｾ＠ á· cl!lyos gefes ya h;:¡ ,pasado los correspondie11HlS 

, oficios para que de antemano esten prevenidos, y dispongan el ánimo de la 
.tropa. . · . , 

,Al propio tiempo debo man.ifestar .á V.' E. que el gober.JJador interinO 
､ｾ＠ la plaza de Cádiz y el comandante general de la division -provisionaltl'le 
acaban de hacer presentt? por ofici9s de este dia, que lll guarnícíon, y coll 
particúlaridad los batallones de la Lealtad y Guias estan aun exaltados, Y 5011 

los que :1 píÍeblo _mira con horror, por haber provocado la escena de qu_e hJ'" 
ce relacwn el adJunto · oficio: por lo mismo, y para :evitar una calam1da ' 
he autorizado á ambos para q¡.¡e consulten el medio de sacá'rlos de la plaza¡ 
ｾ Ｍ remitirlos al egército, con ｴｯ､ｾ＠ la brevedad que les sea posible, ｲ･ｳｰ･｣ｴｯｾ＠ .. 
temor q,ue .lllanifiestan de ｱＬｵｾ＠ e! pueblo enfurecido, y el soldado mas. engrel 
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do que- nunca, susciten otra escena mas desagradable y sangrienta que la pri-
mera. · ·. 

"Es cuanto por ahora puedo poner en conocimiento de V. E. para que 
ae sirva hacerlo presente á S. lV.I. 

"Dio¡¡ guarde á V. E. muchos .afias. Cuartel general del Puerto de Santa 
lVIaría 12 de Marzo de x8w.=Excmó. Sr.=Manuel Freire.=Excmo. Se-
ñor ministro de la Guerra." . 

Parte del día I o que se cita en el anterior. 
"Excmo. Sr.: La guarnicion de la plaza de Cádiz, fiel siempre al Rey 

Rut>stro Señor, acaba de dar con mucha satisfaccion mi a el mas público y 
acendrado testirrúmio de la sumision , fidelidad y amor que profesa á su au
gusta y Real Pers.ona , desvaneciendo con su grito general de viva el Rey la 
efervescencia popular, que ampntonada y amotinada ayer en la plaza de San· 
Antonio, di6 el grito de viva la Constitucion. En este estado, y atravesando 
ｾｯｲ＠ todas las 'Calles y plazas, he podido contener esta leal tropa, que ｦｲ･ｮ￩ｾ＠
t1ca por acabar con los tumultuarios disparaba en todas direcciones y sobre " 
todos los gru.pos, no •oyéndose otra cosa-que las alegres voces de viva el Rey. 
A. esta hora, que son las tres de la tarde , queda afianzada en cierto modo la 
ｴｲ｡ｮｱｵｩｬｾ､｡､＠ de esta guarnicion , y trabajaré inc€santemente en restablecer. 
el orden y la suborclinacion. 

"Con. esta Ｑｾｩｳｭ｡＠ fecha doy aviso á la ciudad de Sevilla para que siga éste 
noble Y JUSto ･ｊ･ｩｮｰｬｾＬ＠ ｬｾ｡｢ｩ･ｮ､ｯ＠ ya despachado oficiales en todas direccio:q.es 
ｰｾｲ｡＠ .que lo ｨ｡ｧ＼ｾｮ＠ ｰｵ｢ｨｾｯＬ＠ y he enviado dos de mis ayudantes de campo al 
eJército con el pr9pio obJeto. . 

"Aun no he recibido las eontestac'iones de los 'diferentes oficios y avisos 
ｾｵ･＠ he despachado, y no quiero privar á S. M. de una satisfaccion tan lison• 
ｊ･ｲｾＺ＠ por lo mismo despacho este por un oficial en posta y ganando horas, 
<}Ulen podrá dar algunos mas detalles; y tan luego co¡uo la tranquilidad es• 
té restablecida , los daré á V. E. con toda estension. 
d ."Sírvase V. E. hacerlo todo presente ·á S. M., haciéndole presente la fi. 
d. ehdad de esta tropa, y que todos no respiramss mas que por defender sus 

erechos, y .aseguraT la tranquilidad y el orden. 
. ,Dios guarde á V. E. muchos. años. Cuartel general de la plaza de Cá'

tltz lo de Marzo de 182o.=Excmo. Sr.=Manuel Freire.:;.:;Excmo. Sr. mi· 
tlistro de la Guerra." 

4·0 
, Excmo. Sr. : Despues que se tranquilizó la guarnicion de la plaza 

ｾ･＠ Cádiz, y pude reunirla ｾ･ｮ＠ sus cuarteles, se me present6 el coronel Don 
d ernando Capacete con uná porcion de oficiales, pidiéndome el arresto de to

.08 los oficiales del cuerpo de Artillería de la plaza, respecto á que los con· 
hderaban sospechosos por sus opiniones. El estado de ,efervescencia en que se 

aliaban no me di6lugar á. entrar en contestaciones, y dispuse su arresto por 
estar eu él asegurada su existencia : mandando desde luego se les formase la 
ｾｯｲｮｰ･ｴ･ｮｴ･＠ sumaria, que pasaré á manos de V. E. para que sea elevada á 
· l\1:. : y se digne en su vista resolver lo que fuere de su soberano agrado. 

1\tr ,,Dios gua-rde á V. ｾＮ＠ muchos años. Ct1artel general del Purrto de Santa 
,.}ría ro de Marzo de 1 8 20. =: Exc::mo. Sr.=: Mánuel Freire. =Excmo. Señor 
ｾｬ＠ • 

ｮｾｴｲｯ＠ de Ja Guerra." .. 
ci 5·· "Exemo. Sr.: He recibido á las ci'nco de esta tarde los cuatro Reale• 

Ｍ ｴｾ｣ｬｲ･ｴｯ｡＠ y .órdenes que V. E. ae ｾ＠ serviílo comunicarme ; á que daré puno: 
a cumplimiento. · · - ' ' 



ＷｾＧ＠ . 
, Loa suceeós deaagradabl!s y violento• ocurridos en la pl!za de Cádil 

h :m retraide á la juntli de reempha·Js, cóu la que no se puede por ahora_c.,a• 
tar para que fwcilite ( »tRlln S. M. tieoa ma'lda-Jo) los áo1dH"s que eoténultle• 
roso t·e;érdto nec<'sita : d ￭ｴｴｴｾｮ､･ｵｴ ﾷＡ Ｌ＠ á. q uie.o ct)árísiutt'-' p 1ra el ､ｾ｣ｴｯＬ＠ me lo 
ha. hecho ｰｲｾｳ･ｮｴ･Ｌ＠ aúnif, eti:.d 1mé al pwei 1 ｴｩｾ ｬ ｬｬｰｯ＠ ti 1,1e as:·guradJs las 1 ｾﾭ
tiiatl)ncias de todos !o:r ¡amos por tml ta el p:ei!P.nt< .me'; ¡Hto no conace un 
ｮｴ ｾ ､ｩｯ＠ para suhve11ir .á las ur,gendas ddl aig:Jb1 t ·• P.va ¡¡ue wo ll<"gue ､･ｾｾ＠
dH que c:¡ ree\la de lo nt'l\CHtio ai n mautuvie.ic reuniJ.(1, coove•Til'ia ｳｾ＠ ,. irvte· 
ee V. E. hacerlo cM ｴｩｾｭｰｊ＠ presetlte· i S. M .. , i:adfcirHi\Jie ｾＮ､＠ pr-o•pio ｴｩｾｭｰ Ｐ＠

qee ｡｣｡ｾｯ＠ convendl'ia ｾｵ＠ tlitJJútucL>a, reJucie>•d) lie este u¡o,jo ló& d:ispeudíos. 
Este podría verificarse, parte ｰｯｲ＼ｾｮＮ｡ｯ､｡ｵ＠ retirar á sus respectivas capitales 

J o8 regirnietlto.'l provinciales eu el todo 6 en la pa-rte que se con.lidere suticien· 
te , y tambien licenciando uo púmero propGrcionado de cumplidos de Jos 
cut. r pos deJ egé¡cito , S(•gul,l de Real órden estJ ofreeido, y que S. M. al pro· 
pio tierupo se dignase ｳ･ｾＮｬ｡ｲ＠ los foados ｮ･｣･ｳ｡ｲｩｯｾ＠ pa.ra la euheidteocia de JoS 
que· querten ｾ＠ y !le este modo poder reduc-ir á tO"dos á ｬｯｾ＠ estrechos límites de 
la ver+ladera diadplíua y llubordu,Jcion, que se ha reaeutído.hastante con wl)· 
tiv.o de las estr·aordinarias ocLlrr.:ncias que sin cesar se hao sucedido unas á 
Clttas • 

. ,L:! ｧｵ｡ｲｮｩｾｩｯｵ＠ y el vecindario de C3diz se ｭｾｮｴｩ･ｮ･ｮ＠ con bastante aoi• 
mosidad, y para ev ittr se ｳｵ ｳ ｣ ｩ ｴ ｾ＠ ott·a escena desagradable he autorizado al 
general Campana para que embarque el batallon 6 ｢｡ｴｾｴｬｬｯｯ･ｳ＠ qu• forman el 
:blanco de la ira del pueblo; y ei esto se consigue, i'<(cilmente quedará asegura· 
da Ja tranquilidad. 

,La primera divhion con 'la 'cab;¡ J!úía y artillería continuará su comisioll 
eon , el .eh jeto ｱｾ＠ manif.taté á V. E. en mi ofioio de esta maíÍaoa, en atenciod 
, . que he ohsetva,do IJUC las pat'tes u e v. E. l'ieDeil aun por ｅｾｴｬ･ｭ｡､ｮｲ｡Ｌ＠ 1 
rcs.p«K:to á qne el general• conde del ａｾｩＦ｢ｾｯｬ＠ se ｡ｰ ｲ ｯｾｩｭ｡＠ á este reino, sin sa• 
her ro ai se ha conformado 6 no á las soberanas l'i'&oluciones : en esta aten" 
cion espero se ｡ｾ ﾷ ｲｶ｡＠ V. E. · da.rme las. ínstrucciones· necesarias para el mod• 
ooma debo conducirme· con este g _t>n·eral y sus tropa&·; pues aunque he envia• 
do ofi.ciales para que me den cueilta de su-s. Ulovimientós y designios , no bt 
teR ido · áún contestaciooeJ. 

Ｌｾｅｳ＠ cuanto puedo manifestar á V. E. para que ae si.rva hacerle presei:te 
á S. M. · 

nDÍos guardtl-á V. E ·. muchos áiíos. Coa-riel general del Puerto de Saotll 
Milría 14 de marr.o de · 1620. =Eijcomo, Sr. =Manuel Frei.te.=Excmo. 'Sr. roi• 

, niitro de la Guerra." ' 

NOTA. En otro 1t1Ímero se continv_arán· los det!zas partes dados sobre ｴｬｩｾ＠
clws acot1tecimientos, que no se · insertan en este-p or no permitzrlo ｳ｣ｾｳ＠ estrechoS 
limites; :Y · r;ntretanio copiamos el sigu/ente articula estraido de la M iscelanetJ 
gue da 1VM sucinta idea· de lb ocurrido. 

l Un gran mímero de car,tas de Cádiz' refiere circunstilnciadamente lbs de· 
plorahll's suwsvs- últimos-de aquella l'iudad. Da muchas de estas cartas y de 
otras varias relaciones que hemos cotejado, y de cuya autenticidad t>sta•uoS 
ｰ･ｲｦ･Ｈｾｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ sc.>guros, resulta Jo Ｎ ｾｩｧｵｩ･ｑＮｴ･Ｚ＠ el 9 á las nueve de la 1naáana 
.,a-lio dei ｰｵ･ｲｴｯ ｾ＠ de Sta, María el general ｆＧｮｾｩｲ･＠ cou sus ay;udnutesy el ｩｮｴ･ｮｾ Ｌ＠ . 
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､ｴＧｮｾ･＠ de su ejército para •la plaza de Cádi:l, dond.e enterado de la exaltacion , 
｣ｯｾ＠ ｾｵ･＠ muchos oficiales del ejército y armada y un gran mímero de vecinos · 
ｾｯｬｾ｣ｾｴ｡｢｡ｮ＠ y promovian ]a jura de la ConstituciOTl, y conside.rando que era 
lnutrl ｲ･ｳｩｾｴｩｲ＠ á un deseo que se pronunciaba tan enérgicamente, dispuso ac
Ceder á él, y ammciando que el di a ,1 o se .baria la ceremonia de la jura,. se· 
｣ｯ｝ｯｾ＠ en la tarde del 9 una lápida provisional en Ja plaza, y hubo á la no
che lluminacion general, autorizando todos .estos ｡｣ｴｯｾ＠ el general en ｧ･ｾ･＠ Y' 
ｴＧｾ＠ ca pitan general de la armada D. Juan Marú¡., Villavicencio. En seguida 
fiÓ el ｾｾｮ･ｲ｡ｬ＠ en gefe los correspondient:s ｡ｶｩｳｯｾ＠ al ejérc.ito, mandó. c:sar 
as host!hdades, y comunic<f estas ocunencHts al coronel Qm-roga, prevnuén-

.dole enviase o:flciales de su confianza á C:ídiz para concertar lo conveniente, 
ｾ＿ｭｯｬｯ＠ hizo aquel comandante enviando á su gefe de Estado mayor D. Fe-
lpe de Arco Agüero y varios oficiales de artillería. . . 

d Entretanto el batallen de ·guias compuesto de 11nos 400 hombres. ー｡ｳ｡､ｾ＠
ｾ＠ l.a Isla se confabuló con el de la Lealtad, parte. del de América y algunos 

ｾｬｨ｣ｩ｡ｮｯｳＬ＠ y formaron el inicuo plan de turbar el jühilo comun; con lo que 
las diez y media de la mañana del 1 o, cuando estaban ｨ･｣ｨｯｾ＠ todos loS' 

Preparativos de la jura, dest'mboc6 el batallan de la Lealtad ·por la calle An
ｾｨ｡Ｌ＠ ･｣ｨ｡ｾ､ｯ＠ algunas partidas por las de Murgnía y J ardinillo, y esto cuan
o ya. hah1an llegado los guias , que ｰ｡ｳｾｴｴＮｾ､ｯ＠ por la caJle del V eedor, y sus · 

ｦｵ･ｲｲｾｬｬ｡ｳ＠ po1·las de Fideo y Oleo, entraron en la plaza de S. Autonio, y á 
os ｧｲｾｴ･ｳ＠ de viva el. Rey rompieron un fuego horrible contra los vecinos, ;u e Yiéndose asaltados tan alevosamente acudieron. por armas al pltrque; pe
･ｾ＠ este se hallaba ya tomado, de modo que murió cuanta ｧｾｮｴ･＠ se asomó. al 

mpo, cayendo los que pudieron dispersa,rse en manos de los de la Lealtad, 
ｾｾ･＠ los asesinaron ó los ¡·?baron ｩｮ､ｩｧｮｾｭ･ｮｴ｣＠ ... Al mi:;mo tiempo cayó tam
l ensobre una ·gran porc1on de vecinos de ambos suos que aguardaban en 
ｾ＠ PUerta de tierra la llegada de los de la Isla, lln deuacamento de cnballe
ｾｬ｡Ｌ＠ que acuchillÓ y persiguió á aquellos ciudadanos pacíficos ha¡;ta empu- · 
ｾｾｲｬｯｳ＠ sobre la infanterÍa, que los recibió á fusilazos ayudando desde la m u .. 

t 'llla las inilicias de BuJ·alance·á completar el estraao. Estos asesinatos espan-os . b 08 ｾｵｲ｡ｲｯｮ＠ hasta las trrs de la tarde, pero aun despues continu¡¡ron re-Ca . . 
d rrtendo las calles partidas de aquellos facinerosos, llevando una de elláS 

08 ｶｩｯ ｬ ･ｮｴｯｳｾ＠ y saqueando alguúas easas y establecimientos püblicos. 
s Durante la rt>friega parece que el general en gefe babia sido retenido en 
su ｣ｾｳＡｬＬ＠ y obligado á dar órdenes revocatorias de las del dia anterior, y tal · 
､ｾ＠ 1di;e que era su situacion cuando llegó á la plaza el general Ferraz , gefe 
PÍ Estado mayor. Este pasó á ver al general Freire y le facilitó salir de la . 
ｓｴＺｾ｡Ｌ＠ á pesl!r de las dificultad.es que se ｾｦｲ･｣ｩ｡ｮ［＠ y volvie.ndo al ,P.ucrto de · 
C Ｑ｜ｾ｡ｮ｡＠ en ]a noche del dxez 1 mando qut se suspendiese la JUra de la 
ｴ･ｯＭｾｳｴ｡ｵ｣ｩｯｮ［＠ pero esta órden era tardía, pues los dos regimientos de infan
'tétla de Valencey y Soria y el de dragones del Rey habian ya jurado en Je .. · 
ｐｯｾＧ＠ Y la segunda division de infantería en ｃｨｩ｣ｬｾｲｮ｡Ｌ＠ Ein ser dado á ningun 
fl!¡t:r hnmano s<?'focar l•os ｳ･ｮｴｩＺｉｾｩ･ｮｴｯｳ＠ ｣ｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ｡ｬ ･ ｳＬ＠ ｱ｟ｾｈＺ＠ se habian_ ｭ｡ｾｩＭ · 
de 1 do muy abl<·rtamente. Gahano, Arco Ague ro y Gtros que habmn Ido 
de da Isb. e-scapa•ron mibgrostttnente, refhgiá,ndose t'n casa de D. José ｍｯｲ･ｬｾ＠ ' 
del Onde se ､ｩｾ＠ que fueroa· des pues trásladados á Ufl castil-lo. Los muertos . 
lt¡ .. h1 0 ｾｵ＠ e ron 4 2 6, y hasta 900 los · ｨ･ｲｩｾｯｳ＠ ｾ＠ de que despues han pe-recido 

.. e os. · - · · 
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ｾｾｬｲｬｬｮｴ･ Ｎ＠ todo el día . I I hu be fcrmentacion 1 ｾｮ＠ ef· ejércitp Y yadlaqiot\ eá, 

la autoridad, pero sjn mas ocu1;rencia notable que un motín de los _dragone$ 
del Rey, que abandonando á sus gefes· y ·oficiales se marcharon de su Ｎ｣｡ｮｴｯｮｾ＠
matando ú un alferez que intentó oponerse á su voluntad. En ｃｾ､ｲｺ＠ hube 
tambien una ú otra desgracia. . . 

El 1 2 llegó el Real decreto ｾ･ｬ＠ 7 en que S. M. ､･｣ｬ｡ｲ｡ｾ｡＠ haberse decl· 
dido á jurar la Constitucion, y esto unió y tranquilizó al eJercitQ en ｡ｬｧｾｬｬ＠
modo, pero no totalmente ·, pues vistas las Ót'denes y contraórdenes an.tcno· 
res y los asesinatos de Cádiz, todo el mundo manifestaba una dt:sconfianza 
justísima. 

El 1 j y 14 continuaba Cádiz siendo víctima de una tiranía. militar ･ｾﾷ＠
panto:ea, y de los furores de! una soldadesca brutal. El pueblo de aquel antt· 
guo baluarte de la libertad española eng!lñado de un modo inaudito 110 resÍ 
piraba mas que sangre y venganza. Del general Freire se decía en el enarte 
general que se preparaba á marchar contra el Conde del Ahisbal; pero ｾﾷ＠
verosímil que ni para esa empresa, ni para otra alguna tenga el general Frel• 
re en lp sucesivo un solo soldado con quien contar. 

,Tal es el resúmen de los acontecimientos de Cádiz, de que los diarios do 
aquella plaza sujetos á una censura inquisitorial , no hablan una ¡ola pa.l.a· 
br¡¡. Los hechos, que hen1os cuiclado de referir con la exactitud mas pi·ohja, 
no sei'ialan á los autores ó cómplf¡;es de al¡nellos horrare¡¡ de un modo bas· 
tan te ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡､ｯｾ＠ par'a que nosotros los designemos ya á la animad ver· 
sion pÚ])lica y á la' venganza de las leyes. Cartas muy respetables que tene• 
mos á la 'vista hablan con una Ílldignacion profunda del general Campana 1 
de la Junta de 'reemplazos i ｰｾｲｯ＠ estas son ,quizá suposiciones, y fo ｭ･ｮ･ｳｴｾｲ ﾷＧ＠

que el tiempo ｲ･ｶ･ｾ･＠ lo que puedan tener de real. En. cuanto ｾｴ＠ general Fret•' 
re, m conducta muestra á lo menos una debilidad,. una inceitidumbre, una 
fluctuacion que han hecho ｾ￭＠ muchos dudar de la rectitud de .sus intenciones, 
y bien que nosotros acostumbrados á presenciar grandes ·sucesos, y enseña· 
dos en la escuela de la adversidad á examinarlos· con ｳ｡ｮｧｲｾ＠ fria, hayamos 
1·ehusado fijar nuestra lilpinion sobre esta materia, no podemos ménoi de 
｣ｾ･･ｲＬ＠ juzgando por' los antecedentes conocidos, que .costará trabajo al gene· 
ral justiilcar plenamente su conducta. · · 

La indignacion que ha cau5ado en Madrid la noticia¡ de los asesinatos de 
C;idiz ha penetrado desde los palacios de los grandes hasta los talleres de loi 
artesanos: por todas partes el grito de la inocencia, vil y cobardemente in
molada, ha despertado los sentun!entos generosos, que seis años de vergow 
zosa opresion hahian sofocado en los pechos españoles, y no ha dt·jado de 
aumentar esta indignacion la noticia de que el Real decreto de 7 de marzo 
1io lleg6 hasta el dia r 2 al Puerto de Sta. María, cuando hubiera dehid0 

llegar el 1 o. Los horrores del z de mayo armaron la España en 1 Bo8 contra 
las ｨｵ･ｳｴ･ｾ＠ formidables que la invadían; los del ro de marzo de 1820 la ar· 
n?.<nán tambien contra ｬｾｳ＠ Ｍ ｡ｳ･ｳｩｮｯｾ ｾ＠ que han teñido sus manos en la ｳ｡ｮｧｲｾ＠ de 
ｾＬｯ＠ o de . sus ｾｯｭｰ｡ｴｲｲ Ａｦ ｴ｡ｳＮ＠ ｾＱ＠ ｧｯ｢ｩｾｲｮｯ＠ ha despachado al coronel de ｡ｲｵｾｬ･ﾭ
:na D. José ｈ･ｲｲｾ｡＠ Dáv1la, para enterarse, segun se dice, de todas e.stail 
ｯ｣ｵｲｲ･ｲﾡＮ｣ｩ｡ｾ＠ , y llivar al teniente general D. Juan 0-Donojú su ｵｯｭ｢ｲ｡ｦｩＱｬｾｮＭ ' 
to de general ･ｾＯ＠ gefe del ejército que estuvo á las órdenes del general Fxeu·e. 

Idem 2 ｾＮ＠

El Rey ha expedido los decretos siguiente•: 
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: 1.• rcEn medio de los graves cuidados que mas llaman mi atencion p•lra 

ｾｊ｡ｲ＠ en toda la Munarquía el sistem<t con$titucional , ha ocupado un lugar 
preferente en mi paternal linimo la benemérita clase de los acreedores dal 
Estado ; y per mi decreto de 13 del presente mes n1e apresuré á separar el 
･ｾｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ del Crédito público de la Tesorería mayor, restab!eciendo el 
Sistema de direccion y gobierno que le dieron las Cortes por su decreto de 26 
de setiembre de 18 1 1• Mi anhelo por !lumeotar el cré¡lito de la ljacion no 
se contentó con este paso ; y deseando dar á los acreedores una prueba posi
tiva de la proteccion que me merecen , consulté á la Junta provisional Sü1Jte 
los medios de realizar el decreto de las Cortes de 13 de ｳ･ｴｩｾｭ｢Ｌｲ･＠ de r813, 
por el cual se destinaron al pagiJ de los réditos que debían satísfacerse ?úra Jte 
la guer'ra con Francia , y un año dezpues, los bienes , derechos y ｡｣｣ＱＰｮｾｳ＠ de 
lll ｾｊｴｴｩｮｧｵｩ､｡＠ Inquisicioo ; y de conformidad con lo espuesto por la misma 
Junta , he resuelto : 1.0 Que continúen aplicadas al pago de la deuda nacio
nal todas las rentas, acciones y d- rechos de la ･ｸｴｩｮｧｵｩ､｡Ｌｉｮｱｵｾﾻｩ｣ｩｯｄ＠ en toda 
la Monarquía;· hasta \¡ue las próximas Cortes deliberen sobre el deHipe dr: es
tos bienes , como pt.rtenecientes á la N acion , en los mismos términos é igual · 
derecho que la Inquisicion los poseia. !l.

0 Que se observe puntual y exacta
ｾ･ｮｴ･＠ el decreto de las Cortes de 2 2 dé febrero de .r 8 r 3 , con las modifica
cronea ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･ｳＬ＠ que hocl!n mcesarial las circunstansias: primera, que la épo
ca que fiJa el art • . 4.0 del mismo deareto in el dia 26 de enero de 18 I 3 para 
ｾ＠ validacion ó nulidad de la.11 enagenaciones , sea y se entienda el 7 del cor• 
rtente , en q•1e me decidí á jurar la Con:-titucion cle la M(marquía : segunda, 
que por ahora , y con aueglo al art. 7 .0 del mismo decreto, entre desde lue
go el Crédito fJÚblico -en la administracion y .cuidado de las fincas, derechos 
Y ac.:koes de la exthfguida 1 nquisicioo , valiéndose de las personas encarga
､ｾｳ＠ de ella por el tribunal :tercera, el Credito público será obligado á cum
Phr los contratos pendm1tes, siempre que los arrendatarios ó inquilinos no 
falten por su parte á las colldiciones eltipuladas : cuarta, que á todos los e m
pleudos del tr1bunal, cuyo sueldo pasa de 1 ｾ｀＠ reales , se haga el descuento 
ｾ･＠ que trata el artículo 1 2 del citado decreto de u de febrero con sujecion 
a ｬｾｳ＠ órdenes vigentes, y á lo establecido en el de 30 de mayo de 1817, Ío· 
tenn se acuerda, por las Cor,tes constitueioaalmente P.! sistema de H¡¡cien'da pú
blica mas conforme al bien estar y felicidad de la Monarquía. Tendrdslo en-, 
tenctido , y· ､ｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ lo necesario á su cumplimiento.= Está rubricado.= 
Eu l)alapio á 110 de marzo de 1811o. =A D. Antonio Goozal•z SaJmon." 

a. 0 
, Con vencido de la utilidad que debe ｲ･ｳｵｬｾ｡ｲ＠ al ｅ ｾ ｴ｡､ｯ＠ de dar á la· 

ｃｾｮｴ｡､ｵｲ￭｡＠ mayor de cuentas, antes ､ｾｮＰＱＱＱￍｮ｡､｡＠ tribunal , la planta y orga
n:zacioo que la correspond<..D por Ja .C1)nstitudon promulgada en Cádi:!: e.n el 
ano de 181.ll; y ｨ＼Ｎｾｨｩ･ｵ､ｯ＠ oido á Ja J ur,ta provisiuna 1 , coo su acuerdo he re
suelto que fa .Contaduría mayof' forme y remita á mi Rfal aprobacioo la ins
trucoion correspondiente en conformid!ld al decrtto esptcial de las Cottes ge-

' nerales y estraordinarias de 7 rié ago 1.to de 1813. Y á fin de que entre 'tanto· 
ｾＹ＠ s•;¡fra dilacioll el ｳｾﾡ［ｶｦ｣ｩｦ＾＠ y ､･ｳｾ＾｡ｇｨｯ＠ de las urgentes ebligaciones de dicha 
ｬ｡ｯｮｴｾ､｡ｲｦ｡＠ mayor, he venidq, an bah¡iUar para he funciones de pre.siuej1IP. ' de 

ltnsma al decaoo q·ue era {>. ｊｵｾｮ Ｎ ､･＠ lVI.ata Gat·r,•: p:Ha contadores mayo· 
ｾ｢＠ á D. Nico1as de ｏｾ｡ＱＬＱＱ･ｮ､ｩＬ＠ D. ｳ ｾ ｊ［＾｡ｮｩ｡ｮ＠ de Jóc Uf}, 1). Cirios Espino:;a 1 
d · l)ahlo Ruit de la Bast.ida y D. Estéha1,1 Pa1atius ; y que en cuanto á las 

emas clases de ｣ｯｮｴ｡､ｯｲｾｳＬ＠ aecretario y .otros ｩｮ､ｩｶｩｾｵｯｳ＠ de que debe com· 
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ponersf la referida Contaduría mayor se me propongan con arreglo al éitado 
decrt"to de las Cortes, procurando, recaigan f'n sugftos idóneos y adi tos at 
aistema de la Constitucion de la Monarquía que he jura lo. Los a<: tua es ｣ｯｲｾﾭ
tadores y subalternos seguirác desempefiando sus resp·ctivos de , tioo; ínterus 
as verifica el arreglo total de esta dependencia; .flin que eo los ｳｵ ｾ＠ id •S qtHl go· 
zao, tanto estos como l ils contadores mayores, se ｨ｡ｧＮｾ＠ en el día. alteracion al· 
guna hagta la aprobacion de la expresada instruccioP. Y que igualmente se 
conserven sus sueldos y .hon6rts á loa ministros, contadores y subalternos que 
queden ahora 6 quedaren cesantes por el posteliJt reglamento 'de la ｃｯｮｴ｡､ｾﾷ＠
ría mayor, á cuya d·enoitiva y completa organizaéion debe procederse su• 
demora, por fundarse en ella la confianza pública de la buena inversion de lot 
ｾ｡ｵ､｡ｬ･｡＠ de la nacion, y seria preciso prepnra r trabajos de la ru:¡yor impor• 
tancia para presentarlos en las próximas C u tes. Tendrtislo en tendido, .Y 
dispondreis su puntual cumplimiento.= Rubricado de S. M.= En PalaciO 
á 20 de marzo de rBzo. =A D. Antonio Gonzalez Salmon. 

3.0 , Para que no sufran el menor entorpecimiecto lus asuntos contencio· 
sos de la Hacienda pública , he venido en mandar, de acuerdo con la Junta 
provisional, que se J?Onga desde luego en planta el decreto de 13 de setiem· 

· bre de 18 r 3, en el que, con el fin de conformar la administracion de justicia 
a{ los principios de la Constitucioo política de la· Monarquía, sancionaron la• 
Cortes utraordinaria1 que el conocimiento de los asuntos judiciales de la Ha· 
cieoda pública correspondiese á los jueces de primera instancia, con las a pe· 
laciooe• á las audiencias territoriales, cesando en él los subdelegados de reo· 
tas-. Tendreislo entendido, y dispondreia su cumplimiento. Palacio io de mar• 
20 de r82o. =A D. Antonio Gonzalez Salman. 

Por el ministerio de Graci1 y !ustieia se dijo al secretario del Consejo dt 
Estado D. Juan de Madri.i D.ívila , con fecha de zo de e<te Ifles , ser la vo· 
luatad de S. M. que el dia ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ 21 á las diez y media de su mañana se 
reunieslln todos Jos consejeros de Estado existentes en esta corte para que ju· 
l'asen en sus Reales mano1 la Constitucion polític<t de la Monarquía promulga
da en ,Cádiz el dia 19 de marzo de r8u, á fin de que coocluido tan solem,oe 
.acto 8e procediese inmediatamente á la instalacion del referido Consrjo: se 
verificó en efecto la jura é instalacion , y ea el día de hoy ha dado ya prin· 
ｾｩｰｩｯ＠ al desempetío de los gr·aves negocios de sus atribucione1. 

- El Rey ha espedido por el ministerio de EJtado el dwreto siguiente : 
Ｌｾｅｮ＠ ateocion á Jos mérito• y servicios del briga iiec A. Antonio RemoO 

Zárco del Valle he venido en resolver se ･ｮ｣｡ｲｧｯｾ＠ inmediatamente del despa· 
' d • cbo de la· secretaría de la Guerra hasta la lle5ada del marque• e ｬ｡ｾ Ｎ ａｭ｡ｲＱ＠

llas , cesando por el estado· de su •alud D. J usef MHía A16s , cuyo mérito 1 
senicios· me han sido muy gratos Ten drdslo entendido , y ditpoadreís- Jo 
conveniente á tu cumplimiento. Palacio 20 de marso de 18110•" 

- El Rey , en cons'ideracion á los distinguidos servicioa del teniente geoe· 
nl príacipe de Anglona, se ha servido conferirle el empleo de coronel del 
primer regimiento de Guardias de Infantería, vacante por tenuncia que ha 
hecho de dicho mando el duque ､･ｾ＠ Iofanta.do. 

Cit·cular d l ministerio de Hacienda. 
· ,Al resolver el Rey que V . S. preste el ｪｵｲ｡ｭｾｮｴｯ＠ ､ｾ｢ｩ､ｯ＠ ¡(la ｣ｾｮｳｴｩｴｬｬﾷ＠

cion política de Ia Mo.narquía , y que io preaten igualmeot., laa oficiaas 1 
ｓｬｬｾ｡ｬｴ･Ｍ［｡ｯ｡＠ de la Hacienda pública, me ha manclido decir á V. S., como lo. 
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egecnto , que Ja intencion de S. M. y Jos deseos que abriga en su benéfico 
corazon . son •te que coo la posible brevedad se establezca en todos Jos ramos. 
qe la administracion del Estado cuanto en aquella se ha prevenido; y que 
e_¡¡pera por CufJsecucncia que en la egecucion del decreto de 13 del cwrrienie, 
Por Eol que, con él importante objeto de satisfocer las cargas púhJi q:s sin 
mayor ｧｲ｡ｶ｡ｾｮ･ｮＬ＠ se ordena uo hacer novedad -por ahora en el sietnua de 
llacienda hasta que 1·eunidas las Córtes próximas promulguen las contrihucio
lles que deban subsistir, se proceda por V. S. y las citadas oficinas y suh.al· 
ｴｾｲｮｯｳ＠ sin alterar las instrucciones y reglamentos que rigen , evitapdo estor.:. 
810nes y quejas indebidas, observando los principios de justicia y Equidad 
ｾｾｮ｣ｩｯｮ｡､ｯｳ＠ por la Constitucioo; y haciendo que las rentas a.e recauden y 
dJsttil:!uyan con t>xactitud , pureza , órden y claridad, á fin de que los pue• 
h!os se cercioren de que el ánimo decidido de S. M. tiene por único y prin
ｾｾｰ｡ｬ＠ objeto el de su mayor felicidad . Dios guarde á V. S. muchos aqo&, 
ｾＧｊＮｬｬ､ｲｩ､＠ 17 de marzo de 18 20. = Antonio Gonzalez Salmon." ---- - · -- -· ------- ---, 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. , 

LlTERdTURA . 
. Memorias de agricultura y artes, que se publican de órden de la Junta 

naclonal de gobitrno del comercio de Cataluña : tomo X : cuaderno 111: mar
ｺｾ＠ de 182o: véndese en la oficina de ｾｲｵｳｩ＠ á 7 rs. vn. = prden de mate
r¡_as. Agricultura. Concluye la memoria acerca la conservacion de los gra
noa ' ･ｳｾｾ｣ｩ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ del trigo , en lo3 Eilos de Barcelona ; ]ií mina II 3 , figu
ra del sllo; del cultivo de la esparceta (Hedysarum onobrychis , Lin.') pa
:ta prados artificiales en España. - Qutmica. Apéndice al arte de hacer y 
¡onservar el vino ; §. I. acerca la COJlstruccion mas ventajosa de las titlas ó 
agares; §. II. de la estraccion de.l mosto ; descripcion de una máquina para 

estrujar las uvas con ｦ｡｣ｩｬｩ､ｾ､＠ y pronti tud , inventada por el seúor Gerin, 
ｾ｡ｱｵｩｮｩｳｴ｡＠ en Monfpttller; continua la adicion á la Roticia ￡｣ｾｲ｣｡＠ Ia fabrica
Cion de diferéntes especiés de vidrios. = lVlecánica. Contiouan las iostruccio
ｊｬｾｳ＠ sobre la pequeña navegacion ｩｯｴｾｲｩｯｲ［＠ de la composicion de la argrnnasa, · 
ｾ Ｑ Ａｬｬ･Ｎｮｴｯ＠ y pusolaoa artific.ial para obras hidráulicas ; lámina 1.2 , figura de 
lln Silo ; lámina 2.a , máquina para estrujar las uvas. · 

, 1 . . +VISOS AL l'fBLICO. . : 

La Congregacion de la Natividad de nuestra Senora , siguiendo su insti
ＡｾＺＰＬ＠ y á imitacion de lo que ｰｲ｡｣ｴｩ｣ Ｌ ｾｵ･ｳｴｲｯ＠ ｾｭ｡､ｯ＠ Redentor con sus Após-

es en la noehé de la cena , se reunuá manana Juéves SantG á las tres y ' 
llledia de Ja tarde en la sala de los pobres enfermos del santo Hospital Ge
Ｎｊｬｴｾｉ＠ de Ｎ ｓ｡ｮｴｾ＠ Cruz de esta ciudad , y despues de qoa breve plá tjca que dirá 
ｾﾷ＠ · R. P. Fr. Miguel Viltró , ex provincial, de PP. Trinitarios calzados, 
etrector de. ｾｩ｣ｨ｡＠ Congregacion, pasará á lavar los .pie.s á los en'fermos , y 
ｾｴｾ･ｲ｡＠ el .señor p rei'ecto de dicha CongregaciQn que ｳｾｳ＠ bermaoos no faltarán 

ao. cantativo acto. · 
S 

1 
Por disposicion del Consulado naciooa1 de Comercio , venderá el corredor 

p a Vador Lletj6$ el cargo de car bon de piedra qee ha conducid<1 á este 
c:erto la O!\v,e rusa Anau) su Ｎ｣｡ｰｾｴ｡ｮ ﾷ＠ Domingo Celeffa : el que pretenda ha-
ＱｊＺｩｾ｡ｯｾｲ･｣ｩｮｾｾｮｴｯ＠ podrá CODférirae . COD dicho corredor , qu-e :Jo rematará al 

enefic1oao p9stor. 
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D. Francisco del Castillo Valero , Juez primero de letras de primera íos.' 

tancill di:! esta ciudad de Barcelona , y comisionado por el señor Gt:fe ｓｵｾ･＠ .. 
rior Pul.ftico de este principado, y presidente de la ilustre Junta Jirrcnva 
de! Canal de la señora Infanta Üílfia Luisa Carlota de Bvrboo , para la ･ｸ｡ｾﾷ＠
cion de los repartos qne adeudan los propietarios de las tierras comprendl• 
das en el distrito de dicho Canal: hallándome con órden de dicho ilustre 
señor Gefe , para ha cer que se efectueo á la mayor brevedad todos los pa .. 
gos de los repartos que se ad, urJan hasta el di a para la obra del mismo Ca· 
nal : Ordeno y mando á todas lu personas que deban uno 6 mas , deS'" 
de el prirli.cro hasta el quindécimo inblusive, verifiquen su pago en la te¿ 
sorería del expresado Canal , dentro el preciao térmillo de seis dias , pues 
de lo contrario , me veré en la sensible precision de haber de tomar las 
providencias mas enérgicas para su realizacioa , segun se me previene 
);lor el citado ilustre . señor Gefe Políti9o , y dispondré a e lleven á efecto 
las que tengo acordadas. Y para qúe llegue á noticia de todos , •e inserta 
este avbo en los periódicos de esta ciudad. Bucelona 28 de marzo de x82o.::::: 
Francisco del Castillo Valero. = Por su mandado , Valentin Gros , es
cribano. 

Los acreedores de D. Josd Francisco de Sagui á quienes por olvido 
eS por ignorar su dqmicilio no ae les haya entregado esquela por parte de Jos 
síndiMs , se servirán asistir el sábado próximo dia 1 de abril , á las cuatro 
de la tarde , en la sala ae PP. Carmelitas descalzos , para deliberar lo con'" 
veniente , en virtud dtll auto de la Audiencia territorial que se les man ifes
tará ; cuyo aviso se da de' árdea de la sala primera civil de dicha ａｵｾ＠
ciiencia. 

Embarcaciones uenidas al puerto el día de ayer. 
De Cartagena y Denia en 9 dias , el patron Felipe Sala , valenciano, 

)aud Vírgen de Loreto , de 1 3 toneladas, en lastre.= De Valencia y Tarra· 
ｾｴｯｮ｡＠ en 4 dias , el patroa Vicente Portero , valenciano , laud Santísillll 
Trinidad , de l! 1 toneladas , con arroz á varios. = De Villajoyosa , Denia 1 
Tdfragona en J 3 dias, el patron Josef Andrea, valenciano , laud San Jaime, 
de 1 ｾｾＡ＠ toneladas , con esparto obrado al sobrecargo. = De AguiJas y Tarra· 
gt>na en 13 dias , el patrún Manuel Pages , &atal_ao, laud San Antonio, de lo 

toneladas , con trigo de su cuenta. 
Papel $Uelto. Noticia de unos polv'!s que se venden ea la calle de la PaZ 

Continental , tienda de D. Sanas Intenciones, para alivio de loa que padecell 
de las enfermedades que es plica la receta. Véndese en la imprenta y librería 
Constitodonal de Francisco Generas , bajada de la Cárcel , su precio tref 
cuarto¡;. 

Retorno. Ea la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de 
Zuagoza , hay un11. galera que sale para dicha ciudad. 

Sirvientes: .En casa de Juan Otges, calle den Ar.olas, núm. 25 , segundl:t 
piso ' darán razon de una jóven que desea servir. 

Ea la casa horno de cocer pan de la plazuela de los Plateros , ｩｮｦｯｲｭ｡ｲｾ＠
de una ｣｡ｳｾ Ｌ Ｎ､･＠ ｰｯ｣ｾ＠ familia '!JUe buscan una ,muger de 30 á 4B aROS ｾ･＠ eda ' 
que sepa gu1sar y e<Hler ｴ･ｧｵｬ｡ｲｾｮ･ｮｴｬｬ＠ , y _que tenga personas de ｳ｡ｭｦｾ｣｣ｩｯｬｬ＠
que la aboiltn, que· coa estas-citcunstancJaa no ie reparará en el salauo. 

En la imprenta de Brusi. 


